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FORMULARIO SCS-1 
e 0) DE ERCILLA ARAU MATA NAAA OS EIA 

- REPUBLICA DEL ECUADOR | 
” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS  ;” 

NÓMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ' Expediente No. | 

a 2883 . '— 5/ 120”000.000 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
RUC E ON: CU 2.00 IDA Evo a UNE 

020388001... omo naa EGELCO LL TDA 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) .. 

PEL ES RAN, EN 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO . 
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No, '__Apellidos y Nombres Completos /__,  Nacionalidad_ | ___ Pasaporte No. VALOR TOTAL 
1 ECUATORIANA DE INVERSIONES ECUATORIANA 0990204462001 | 36.000 36" 000.000 ECUATORIANA DE INVERSIONES. ECUATORIS 99902o6200t 
z INDUSTRIAS Y PREDIO SOTAVENTD___*_. 099027MB843001 1. 36.000 |  36'000.000 
3 PAULINO SAN MILLAN PORTILLA ESPAÑOLA 090595858___' | 36.000 36" 000.000 

IGRAUL VELASQUEZ GARCIA . ECUATORIANA 090428816k |. 1 — 200-000 
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Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

A 

RENTE GENERAL 
Firma del representante legal “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

1. 
GUAYA ne ABRIL 20 - £ 999 2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: ] 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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